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COMUNICADO 

Se hace de conocimiento que el comité de evaluación según R.D.R. 

7012-2019 mediante acta de instalación acuerdan retomar el 

proceso de selección de personal de la Convocatoria Cas n° 037-2019 

ESPECIALISTA REGIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, para lo cual se 

presenta el siguiente cronograma: 

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO – ESPECIALISTA REGIONAL DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

ETAPAS DEL PROCESO 
FECHA DESARROLLO 

DEL PROCESO 
ÁREAS 

RESPONSABLES 

Revisión de cumplimiento de requisitos y evaluación curricular 
(eliminatorio). 

02 de Julio 2019 Comité de Evaluación 

Publicación de Evaluación Curricular 02 de Julio 2019 
Comité de Evaluación/ 
Administración de 
Recursos Humanos 

Presentación de Reclamos 03 de Julio 2019 
Secretaría General/ 
Postulantes 

Publicación de Resolución de Reclamos 04 de Julio 2019 
Comité de Evaluación/ 
Administración de 
Recursos Humanos 

Evaluación de: 
- Calificación de Evaluaciones Técnicas (Eliminatorio)  

05 de Julio 2019 
Responsable de la DES 
de MINEDU y Comité de 
Evaluación 

Publicación de Rol de Entrevista Personal y Resultados de la 
Evaluación Técnica (Aptos) 

05 de Julio 2019 
Comité de Evaluación/ 
Administración de 
Recursos Humanos 

Ejecución de Entrevistas Personales. 08 de Julio 2019 Comité de Evaluación 

Publicación de Resultados Finales 08 de Julio 2019 
Comité de Evaluación/ 
Administración de 
Recursos Humanos 

 
Suscripción de contrato 

Los 5 primeros días 
hábiles después de ser 

publicados los resultados 
finales. 

 
Administración de 
Recursos Humanos 

Inicio de labores 09 de Julio 2019 
Administración de 
Recursos Humanos 
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Consideraciones 

1. El postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los resultados 
parciales y final del presente proceso de selección, de acuerdo al cronograma establecido. 

 
2. Los currículos se devolverán personalmente al postulante o a su representante con Carta 

Poder Simple en Av. Grau s/n. cuadra 32, 26 de octubre, Oficina de Administración de 

Recursos Humanos - DRE Piura, desde las 14:00 hasta 16:00 horas del día indicado en el 
cronograma (ÚNICO DÍA), de lo contrario serán desechados. 
 

CONDICIONES DEL CONTRATO 
 

                               
  CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

                                                            

Lugar de prestación de servicio: 
 

  Dirección Regional de Educación  Piura               (1 
Vacante) 

Duración del contrato: 

 

  INICIO     : 09 de Julio de 2019. 
TERMINO: 31 de Diciembre de 2019. 

 

Remuneración mensual: 

 

  S/ 3800.00 (Tres mil ochocientos y 00/100 Soles) 
mensuales. 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato: 

 

-  -  - Jornada semanal mínima de 40 y máxima de 48 horas. 
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes judiciales, policiales, penales o de 

proceso de determinación de responsabilidades. 
- No haber sido condenado y estar procesado por los 

delitos en la ley N° 29988 (terrorismo apología del 
terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y 
delitos de tráfico ilícito de drogas) 

                                                            

 

LA COMISION 
R.D.R. 7012-2019 

 

Devolución de Currículos Documentados de aquellos 
postulantes que NO aprobaron la Evaluación Curricular. 
ÚNICO DIA 

19 de Julio 2019 
Administración de 
Recursos Humanos 


